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BOLETIN JUDICIAL 
Organo de la Suprema Corte de Justicia i de las 

Cortes de Apelacion. 

DIRECCION: 
SE.cretarla G~n~rol de lo Supremo Corte de Justicia. 

Dios. Patria i Libertad, República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la t·iud;ul de S:wtiago d(~ los Caballeros, a. los diez i nuc>ve días del. 
mes de a.bJ•il de mil !Hn·eciento" di•·z., 67 de la. Inde¡wndencia i 47 de la. 
HestaUJ·al·ic'¡n, siendo las on<•(• de la mañana. 

La üwtP de Apelaei(')n d(~ Santh~go, eomp\~tentemente constituida en 
el PH!acio de .Tusti(•ia. en la s:lla donde ;teostumbt·a. eelebral' sus a.udien· 
das púhli(·as, cnmpuPsta de los Magist!'ados Genaro Pér•ez, Presidente; 
Isaías Fntnco, Rilnuw de Jesús Guzmán. Arturo E. :\lejía i Antonio Ed
mundn .\lartín, .Ju<'<~Ps; :\I<inuel U baldo Gómez, Procur'<l!lm· General, asis· 
ticlos del infr,tser·ito:-;t'er·etario, ha dict:ttln, en sus atribuciones criminales, 
la SCiltt'IH~i;~ <]ll(' Si¡.!UP: 

En t,l r·ec~ur·so de apel:H·i(hl interpuesto por· el acusado Hipólito del 
nosario. rle diez i. oeho afins dt• edad, soltero, agr·ieultol', natural de La 
.Jagua. st.•<·(·i{m de la eomtin de L:~ Vega, i residentt-;o en Rancho del Me
dio, jurisclie('i!ln de Sai<'Pdn. contt'a sc·utPncia del •rribunal Criminal del 
Distrito .Judic·ia\ de la Prodnci:t clP La Vf~~ra, de fech:l doce del mes de 
marzo del mil non"cientos nue\•e, que lo condena, por haber dado muerte 
a. Pedl'o del Rosario, a cinco afias de l'ee\usión, que se contarán desde'el 
treinta. de óctubre de mil novecieutos oeho, fecha de su inquisititta, i que 
cumplirá en la cáJ•cel pública de f-;anto Domingo, i a.l pago Ue .cos~, i 
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rechaza la demanda intentada por daños i perjuicios por la señ.ora Maria 
del Rosario, por falt..1. de pru.ebas de la condición que alega. 

El Alguacil de Estradas de la Corte leyó el rol. 
Oída la lectura de la decisión de la cámara de ca.lificacióil, la del ac

ta de acusación. b del dispositi\·o de la sentenci1\ apcla.d•1. i la del acta. 
de apelación: 

Oído al Procurado¡· Gcner;1.\ en la exposición del hecho¡ 
Oída la decb.racic;m del testigo compareciente i la lectura de la:; de los 

testigos no eomparecientes; 
Oído al acusado en su intenogatorio¡ 
Oído al abogado del acusado, licenciado Domingo Villa.lba, en sus 

medios de defensa. que termina así: <Por las razones expuestas, Mngis· 
trados, Hipólito del Rosario sllp\ica respetuosamente, por mediación de 
su inft·ascritD abogado, que ha.eiendo una recta aplicación de la lei, le 
condenéis al JJiiJtiwun de la reclusión>; 

Oído al Procuradot· Gcner<1l en ('l resumen del hecho i sus conclusio
nes que terminan así: <Por todas estas t·azones, somos de opinión que 
debéis confit·mar en todas sus partes la sentencia apelada>. 

A tiTOS VISTOS. 

Resultando: que en Palm<u·, seeción t·uml de la. común de La Vega, 
en un baile que se eclebrabcl en !a. ga.llera del señor Jogé Ramón Lafara, 
alias ~IonL"ito. la. noehe del seis del mes de julio de mil novecientos siete, 
con mvtiYo de enamora.!' Hipólito tlel Rosario a una. rnujet• nombrada. Mar
tina i querer· llt.~\·,irscla dula fiesta, Pedro del Rosario, que andaba con 
clht i a quien Hipólitn le dijo q•tc se la dejartl. llevar, le contestó <que él 
nu ~e dejo\ba. poner tle mojiganga>. suscitándnse por esto entre ambos una 
diferencia, pero habiendo intermediado el testigo .Juan 11ejía, se tr:\11· 
quilizaron; que tiempo después Hipólito del Rosado manifestó al enca.t·· 
gado de guat'lbr las :tnnas que se iba. i le pidió las suyas i los arneses 
de su caballo, retiní.ndose, cuando le fueron entregados; que poco después 
volvió i encontrám]I)Se en el,eerca.dn de h\ gallet·a etm Pedro del Rosario, 
le infirió una bet·itla eon un eucbillo que le produjo b muPrte instnntá
ne~tmente: que de este beeho solamente han dicho los testigos que vieron 
salir buyen,Jo a Hipülito i que oyeron decir a Pedrotn alta voz: «:Palito, 
pú.rate. que me has Jadn un golpe mui grande>; que en <\Use ocia de toda 
otra pt·ueba, solamente existe b que suministra el actisado, quien ha de
clarado: que después de babet·sc i(lo de la fiesta volvió allí con el propósi
to tle lle\·arse a. ).Lí.xim<t escondido de Pedro, pero al vPl'io, éste le dijo 
que él no se la íba ~l lle\'ar i entonc{'!S para e\'itar dificultad propuso a 
Pedro paga.rle para que consintiera en que él se la llevara, a. .lo cual le 
contestó Pedro diciéndole que e m muí necio, d{a.ndole a. la vez un empujón 
del cual cayó, por esta.~> cal7...'1J.o i haber resbalado i pará.ndo~e tiró tl.e su 
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cuchillo i le dió n. Pec.lro la puñalada de la cual cayó, emprendiendo se
guidamente la fuga; 

Re::iultando: que apresado en el mes de octubre del año mil novecien
tos ocho el nombmdo Hipólito Ucl Rosario e instruí do el proceso corr~s
pondiente, fué sometido a la cámara. de calificación en fecha veinticuatro 
del mes de diciembre del mismo año; que en fecha diez iocho de enero de 
mil novecientos nueve, la cámara de calificación rindió auto por el cual 
declaró que existían ca1·gos suficientes para prevenir al inculpado Hipólito 
del Rosur:io del e rimen de homicidio cometido en la pc1·sona de Pedro del 
Rosario i lo envió al 'rribunal Criminal para se¡· juzgado conforme a. la 
lei; que cst;L decisión fué notificada al aeusatlo en la misma. fecha de 
su preveimiento¡ 

Resultando: que en veinte i uno del mismo mes i año, el Señor P¡·o
curador Fiscal redactó el acta. ele acusación corrcsponUíente, la cual fué 
notificada ni acm;ado en veintidós del rnismo mes, por ministerio del 
alguaci 1 Ramón A. Lara; 

Resultando: que depositado el pi'Oceso en la secretaría del Juzgado de 
Prime m Instancia., y cumplitlas las formalidades del pi'Ocedimiento, el Juez 
de Primera Insta.nc:ia, por su auto <le fecha vC'inte del mes de feb1·ero de 
mil novecientos nueve, sciial6 b. audienci<t del día doce del mes de mar·w 
del mismo año, a las nueve de b1 maiiana, ¡m1·a. las \·ista pública. de la 
causa seguida al acusado Hipólito del Rosario; que en esta autliencia tu
YO luga¡· Ja. vista. de la causa con obSC'rvancia de las prcser·ipciones de la. 
lei i se pronunció sentenda, por· Li. eual se ('tHHJenó al acusado HipóliÍo 
del Rosario a Sufrir· la pena de cinco años de reclusión en la ccí.n:el públi
ca. de Santo Domingo i al pago de las costas; que inconforme el acu~ado con 
la sentenci,-¡, pronunciada contra él, interpuso recurso fol'lnal ele apelación 
para ante esta Cot·te¡ 

Resultando: que remitido el proc:eso a. la secretada rJe est..t Corte i 
el apelante a 1;¡, cárcel pública de esta ciudad, fué tramibdo el pt•ocedi
miento para la. vista de la. apelac:ión i señalada. ta~presente audiencia pa1·a 
ello, ésta. tU\"O lug-ar con las solemnidades de lei. 

L1. Col'te después de hahe1· deliberado: 
Considerando: que el acusado Hipólito del Rosa!'io está conricto i con

feso de hil.be1· dado muer·te voluntatiamente al nombrado Petlro del Rosa
r-io, que este hecho constituye el crimen de homicidio previsto en el ar
tículo 29.) del Código Penal i en el caso de la especie, es tU. penado po1· E'l 
artículo 304, -in fine, del mismo Código, con trabajos públicos; 

Considera.ndo: que cuando el proceso es insuficiente i esta insuficien
cia. no puede ser cubierta. por la. deposición oral de los testigos en el jui
cio plenario, procede se acepte la declaración del acusado en todos sus 
extremos; que habiendo declarado el acusado como hecho cierto, no des
mentido por ningún testigo, que Pedro del Rosario le dió un empujón que 
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lo hiw caer al suelo i que luego des pues de estar de piP fué que lo hit·ió 
con el cuchillo que portab..'l, caus¡\ndole la. ruue1·te, hai que dar corno hecho 
<3ierto esta declaración; 

Considerando: que el Juzga.do a qllo apreció circunstancias atenuan
·teS en f<n·or del acusado¡ que el Juzg:.'Ldo hizo una. buena apreciación del 
hecho i una recta. aplicación de la. lei. 

Por los moti \'OS expuestos i vistDs los artículos 295, 304, in ji11e, 463, 
tercera escala, del Cüdigo Penal, i 277 del de Procedimiento Criminal, que 
fueron leídos por el Presidente i dicen asi: 

Art. 295, Código Penal: e El que voluntariamente mata, a otro, se hace 
reo de homicidio>. 

Art. 304, in fine: e En cua.lquie¡· otro caso, el culpable de homicidio 
será castigado con la penn. de trabajos públicos>. 

A rt. 463, tercera escala: «:Cuando en favor del acusado existan cir
cunstancias atenuantes, los tribunales modificarán las penas, conforme a 
la siguiente escala: 3;:¡.: ~uando la lei imponga a.l delito la de trabajns pll
blicos, que no sea el mJ.ximun, los tribunales podrán rebaj<l.l' la pena a la 
de reclusión, o de prisión correccional, cuya duración no podrá. ser menos 
de un año>. 

Art. 277 del Código de Procedimiento Crimillal: <El acusado o la par· 
te civil que sucumbiere. ser<í condPnado en las cost.'ls>. 

La Corte de Apelación de SanUago, administrando justicia en nom
b1·e de la República., pt>r' autoridad dP le\ lei, en mél'ito tle \o5 art.iculos ei
tados, i acogiendo el di(~tamen 1lel sei'lor Procu!'ador Gene\·;\\, falla: que 
debe confirmar i conth·rna la s€'otenc.:i:~ tlel Tribunal Criminal del distrito 
judiciat de hl P1·ovim:ia deL,\ Vt>g;\, pronuneiada en fecha doeC" Jel mes 
de marzo del año mil nm·ecientos nup\'e, que condena al acusado Hipólito 
del Rosario, cuyas generales con~t<Ul, a cinco años <le reclusión, que Re 
contarán desrif~ el treinta. tle \lduhrt! tle mil novecientos ocho, fecha de su 
inquisitiva i que cumplirá en \,~ c:í.n·Pl pública de Santo Domingo, i al pago 
de costas. por homicidio volunt:tri() en b\ persona del que sC' nombraba 
Pedro del Rosado. 

I por esta sentencia cletinitiva, asi se pronuncia, manda i Hrma. 

La República manda. i ot·dena a tollo alguac·il ejecuta.r· la preseute 
sentencia, cua.ndo a elln sea requei'Íllo; <\los Proeuradores Fiscales Ue los 
Juzgados de Prime1·;~ Instancia. a los Procuradores Gene1·:lie:" rlc bs Cor
tes de ApelaciOn i al Procumdor Gener·al de }p. ·República., h;~ee1·la ejet~u
tar; i a todas las autorid;u)es, a!'li ch·ilf•s como militares, a quienes est¡Í 
encomendado el depósito de la fuerz<l pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que lega.lmente se les exija. 

Genm·o Pérez-1 .. Franco-Arturo ./!.,~ .J.lfejta-.r;,·. de ,f. {Juzmáu-.Antonio 
E. 1/artfn-.hran .Autoniv (Jarcla, Sec1•etario. 
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Dios, Pa1ria i Libertad República Dominican 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre d~ la República. 

En la ciudad de Santiago de los Ü.i.ba.!Jeros, a los veintiún días del 
mes de abr·il de mil novecientos diez, 67 de la Independencia i 47 de la. 
Restauración, siendo las doce del día: 

La Corte de Apelación de Santiago. debidamente constituida en él 
Palacio de .Justicia, en la sala don ele acostumbra celebrar sus audiencias 
públic•as, compuesta de los magist1·ados Genaro Pérez, Presidente¡ Isafas 
F1·anco, Sih•ano de Jesús Guzmán, Arturo E. Mejia.. Antonio Edmundo 
~1;:u·tín, .Jueces; Lic. Manuel U baldo Gómez, Procurador General, asistidos 
del inft·acl'ito Secretario, ha dic:tatln, en sus att'ibuciones criminales, la 
sentencia que sigue: 

f~n el recut·sode apelnci()n intel'puec;;lo ptw el ¡tcusado JulioJeémosén, 
de veintinueve años de edarl, ~o! tero, agricultor, natural de Yásica, sec
ción tle la común de Puerto Plata. i ¡·esidPnte en el mismo JugaJ', contra 
senten(·ia del Tribunal C'r·imimll de la Prodneiade Puerto Plata, de fecha 
veinte i uno de octubre de mil uo\'('(~ientos ocho, que lo condena, poi
homiddin \·oluntai'Ío en la persoru~ de .José del Carmen Ureña, Inspector 
de la st>ceián de Y:isica. en el ejercie'ro ele ~us funciones, a la pena de 
quinl'f~ añn-i de trabajos públieos en la cáreel pública de la ciudad de 
Puerto Plata o en otro lug<tr fnrtifieado por rcso\uc·ión del Gobiet·no, i al 
p<~go de las costas de la instwH~ia. 

El :\lguacil rle f'Strados de la Co1·te !P_r6 el ml. 
O id~~ la lectur·a de la decisi{m de la e;imar·a de e<difie:.wión, la del acta 

dtY acusaciún. la del disposíti\'CJ de la sentenc·ia ;tpelada i la del acta de 
apelaeic'Jn; 

Oído al Pmt:urador· General en la exposil.·iüo del hecho; 
Oídas las dcc·l:u·aciones de los testigos presentes i la lectura de las 

de los no comparecientes: 
Ofdo al ac:usado en su intel'f'ogatorio: 
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no aeogiando el dictamen de! sefior Procurador General, falla: que debe 
reformar i reforma la senteneia del Tribunal Criminal del Distrito Judi
cial de la Provincia de Puerto Plata, pronunciada en fecha veintiuno de 
octubre de mil novecientos ocho, que condena al acusado Julio Jermosén, 
cuyas generales constan, eJ. la pena de quince afias de trabajos públicos en 
la cárcel pública de la ciutlad de Puerto Plata o en ot1•o lugar fortificado 
.'ftbr resolución del Gobierno, i al pago de las costas de la inst.:1.ncia, por 
j;)Qber co~tido el crimen de homicidio en la persona de José del Carmen 
Ureña, InspeC!tor de la. sección de YásiccJ., en el ejercicio de sus funciones; 
i juzgando por propia autoridad, deelara: que debe condenar i condena al 
referido acusado Julio Jermosén a la. pena. de dos años de pl'isit'ln correc
cional, pot· existir en su favor la cir·Clkrstaneia de b excmm, i al pago de 
las costas <le ambas instancias. 

I por esta sentencia definitiva así se pronuncia, manda i firma. 
Ll República manda i ordena. a. todo alguacil ejecutar la presente sen

tencia, cuando a ello sea requeddo¡ a los Procurad01·es FiscaleR de los 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores Gene mies de las Cor
tes de Apelación i al Procurador General de la República., hacerla ejecu
tar; i a todas las autoridades, asf civiles como militares, a quienes está. 
encomendado el depósito de la fuerza. pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se les exija. 

Genaro Pérez,--lsafas .Fmnco-S. de J. Guzmán-Arturo E. Afejút-
.Antonio E. Mart(n-Juan Antonio Garcf.a, Secretario. • 

Dada i firmada ha sido la sentencia que antecede por los señores Pre
sidente i Jueces que-componen la Corte de A pe! ación de Santiago, cele
brando audiencia pública el mismo lHa, mes i año a1Tiba expresados, la 
que fué lefda, firmada i publicada por mí, Secretario que certifico. 

Juan .Autnnio Garcla. 

Dios. Patria i Libertad República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

~!n nombre de la República. 

En la ciudad de Santiago de los Caballe~os, a los treinta días del mes 
.de abril del mil novecientos diez, 67 de la Independencia i 47 de la Res~ 
ta.uración, sien.do las cuatt·o de la tarde: 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente constituida en 

:1 
~¡ 
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el Palacio de Justicia, en la sala donde acostumbra celebrar su audiencias 
públicas, compuesta. de los Magistr-.1dos Genaro Pérez, Presidente¡ Isaias 
Franco, Arturo E. Mejia, Antonio Edmundo ~lartin, Jueces¡ Licenciado 
José Joaquín Hungría, en funciones de Juez, supliendo la vacante del 
Juez Guzmán, ausente p01· enfermedad; Manuel Ubardo Gómez, Procura
dor General, asistidos del infrascrito Secretar-io, ha dictado, en sus atribu
ciones criminales, la sentencia que sigue: 

En el recurso de apelación a mínima, interpuesto pnr el ~ocurador 
Fiscal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Pro
vi~cia Espaillat, contra sentencia del Tribunal Criminal del mismo Dis
trito, fecha doce del mes de mayo del mil no\·ecientos nueve, que condena 
al acusado Pedro González, de diez i nueve años de edad, soltero, agricul· 
'tor, natural i vecino del Paso de la Palma, sección de la común de Moca, 
a la pena· de cuatro afias de reclusión i al.pago de las costas, po1· el hecho 
de homicidio voluntario en la persona de Juan Durán. 

El Alguacil de Estrados de esta Corte leyó el rol de la causa. 
Oída la lectur-.l de la. decisión de la cámara de calificación, la del neta. 

de acusación, la del dispositivo de lu. sentencia apelada i la del <J.Ct.'\ de 
apelación; 

Oído al Procurador General en la exposición del hecho, i la lectur<\ de 
la lista de los testigos; 

Oídas las declaraciones de los testigos comparecientes¡ 
Oído a,¡, acusado en su interrogatorio; 
Ofdo al Procurador General en el resumen del hecho i su dictnwen 

que termina es(:< Por la razones expuestas, somos de opinión que debéis 
confhmar en todas sus p<.l.rtes la. sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia>; 

Oído al abogado del acusado, Licenciado Domingo Vil\alba, en sus 
medios de defensa que termina a.s{: <Por todas esas rawnes, Magistrados, 
la defensa se adhiere a las conclusiones del Procu radar General>. 

AUTOS VISTOS 

ReSultando: que en fecha quince del mes de abril tlel t'nil novecientos 
cinco, en la seción de Guausf, dependencia de la común de Moca, el n0m· 
brado Pedro Gonzá.lez dió muerte voluntariamente a su cufiado Juan Du
rán; que en el acto de la. comisión del hecho no hub() testigos presenciales; 
que recayendo sospechas contra el nombrado Pedro González, que se fu
gó del lugar el mismo día del suceso, fué apresado má.s tarde, e interro
gado por el Juez 4e Instrucción. del Distrito Judif';ial rle M<X.:u., en fecha 
treinta rlel mes de noviembre del afio mil nov-ecientos ocho, confesó 
ser el autor de la muerte del sefíor Juan Dv.rán, diciendo: que trabajando
él en la casa de Juan Duráo, éste le dió un caballo para que pagara una 
cuenta que el exponente adeudaba a Mateo Olivares; que haciendo uso de 
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esa autorización, fué donde este señor para. presentarle el caballo, con 
el fin de saldar la cuenta que le adeudaba, pero Juan Durán le privó luego 
el negocio¡ que después de este entorpecimiento, regresó a la casa de 
Juan Durán i le suplicó que fueran donde Mateo para que le afianzara de 
algún modo el pago de la suma que le adeudaba¡ que cuando se encamina
ban para la casad e Mateo, Juan Durán, que iba delante, le dijo que él no 
tenía que ver con esa. deuda, a lo cual le contestó diciéndole: que él sí 
tenfa qu€!' ver, porque hacía más de un año que trabajaba en su casa, i 
además le babia dado un caballo para pagar i Juego le babia prohibido la 
venta¡ que a esta. observación, Juan Durán le fué encima. i echándole ma
no a la pechero de la camisa, se la rompió; que rechazando esa agresión, 
hizo uso de un cuchillo que portaba i le asestó una. puñalada que le causó 
la muerte; 

Resultando: que instruido el proceso correspondiente, fué sometido 
a la cámara. de calificación, la cual, por su auto de fecha diez de ma1·zo 
de mil novecientos nueve, envió al acusado al Tribunal Criminal para ser 
juzgado; que en cumplimiento del auto de la $!ámara, el Señor Procurador 
Fiscal redactó el acta. de acusación correspondiente, que fué notificada al 
acusado en fecha veintitrés del mes de ab1·il del mismo año; 

Resultando: que depositado el proceso en la secretaría del Juzg.1do 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Provincia Espaillati 
cumplidos Jos actos del ptocedimiento, fué señalada la audiencia pública 
del día doce del mes de mayo de. mil novecientos nueve para. conocer de 
la c·ausa seguida al acusado Pedr·o Gonzál~z; que en esta audiencia, obser
vándose las formalidades de la leí, fué vista la causa, i se pronunció sen
tencia por h1. cual se condenó al acus.1.do Pedro González, por el hecho de 
homicidio voluntario en 1<1. persona de Juan Durán. a la pena de cuatro 
años de reclusión i al pago de la...,.c•osta.s, por apreciar en su fa.,ror circunS
tancias atenuantes; que inconforme el señor· Procurador Fiscal con la pe.. 
na impuesta al acusado, por encontrarla insuficiente, interpuso formal 
recurso de apelación contra la ameritada sentencia, por acto pasado en la 
secretaria. del .Juzbn1do a q11o en la mism:1 fecha del pronunciamiento de 
la senteru::ia; 

Resultando: que remitido el proceso a la secretaría de esta Corte, 
previo cumplimiento de los actos de procedimiento, fué señalada la pre
sente audiencia para. conocer de la apelación, a. mínima, interpuesta por 
el señot· Pr~curador Fiscal ~el Juzga.do a q'w/ que en esta audiencia tu
vo lug-dr' la vista de la apelación con obse-rv;:l.ucia de las preScripciones de 
la lei¡ que el señot• Procurador General, en su calidad de representante 
del ministerio público, concluyó opinando que se confirmara en todas 
sus partes la sentencia apelada. 

La Corte, después de haber deJiberado. 
Considerando: que conforme a.l artículo 295 del Código Penal, ~~que 
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voluntariamente mata a otro se hace reo de homicidio; que el acusado 
Pedro Gonzúlez ha cnnfl~~mdo que dió muerte volunta.riamente al señor 
Juan Durün; que en el easo ocm·t·entc no existen otros elemf'ntos de 
prueba que los suministn.Hlns por el acusado. robustecido~ por el testimo
nio de :Olatco Olivares, respec·to del negocio del caballo, i p01· el informe 
de su he1·mana, viuda. del finado .Tuan Dunin, relativamente a. que él no 
robó el ren'>lve¡· de su esposo; 

Considerando: que C'l hL'cht) eometido por el ausado Pedro (}onzálezen 
la per.son;~ llel sefío¡· .luan Dudn, es el homicidio de que trat<.1o el a1·tículo 
30-1, últim<l parte. del Cúdign Penal; que t·l Juzgado a quo, al aplicar la. 
pen;\ seüalado\ o\i hecho consumoulo por d ac:uso1do Ped1·o Gonz.t\lez, atlmi
tiü en su f<wor eircunstaneias atenuantes, conforme a la facultad que le 
confiere el :wtículo .tt);~ del Código Penal, i le aplicó cuatro años de reclu
siün, de acuenlo con la esc;tla tercera del citado t.l.l'ticulo¡ que esta. sobe· 
rana. apreeia~ión del Juez, según la mc.\s avan1.<1.da doctdna, escapa a. 
toda censura; 

Consillerando: que el scflo1· ProeUI·ador Gener·al de esta Corte, en su 
calicbd de reprensentante del ministerio público, no ha. estado de n.cuer
do en los fundamentos de la apelaci6n a mini mol, interpuesta pot• el señor 
Pl'ocurador Fiscal del Juzgado de Pdmera Instancia del Distrito Judicial 
de la ProYincia Espailbt l'Olltra sentencia Uel Juzgado a quo, i ha opinado 
que se confirme en tOllas sus partes; 

Considerando: que h\ pena de reclusión se gradúa de dos a cinco años; 
Considerando: que el artículo '277 del Código de Procedimiento Cri

minal presc1·ibe que el acusado o la. parte ch·il que sucumbiet·e será. con
denatlo al pago de las costas. 

Prw todos estos motivos i vistos los artículos 295, :104, infint, 463, 
tercera eseala, 22 i 23 del C6digo Penal, i ::!77 del de Pt•ocedimiento Cri
minal, que fueron-leidos por el P¡·esidente i dict:>n así: 

Art. ~);)del Código Penal: <El que voluntariamente mata. a. otro, se 
hace reo de homicidio>. 

Art. ~\04, última parte: c:En cualquier otro caso, el culpable de homi
cidio será <:astigaUo con la. pena de kahajos públicos>. 

Art. .tG3, tet·cet·a escala: c:Cuando en fa"·or del acusado existan cir
CU[)Stancia .. o;;; atenuantes, Jos tribunales modificat·án las penas conforme a 
la siguiente escala: 39: cuando la lei impong;\ al dPlitn la Ue trabajos públi
cos:· que no sea el máximun, los tribunales podrán rebajar la pena. a la de 
reclusión, o de prisión correccional, cuya duración no podrá se¡· menos 
de un año>. 

At·t. 22: c:Toda. persona de uno u otro sexo, condenado a la reclusión, 
será encerrada en la cá¡·cel .públic;\ i empleada en trabajos, cuyo producto 
se aplicar·a en parte a .su provecho, en In. forma que lo determine el Go· 
bierno>. 
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Art. 23: cLa duración máxima de esta pena será de cinco años, i la 
mfnima, de dos años>. 

Art. ?:17 del Código de Procedimiento Criminal:·cEl acusado o la par
te civil que sucumbiel·e, será condenado en las costas>. 

La Corte de Apelación de Santiago, administr·ando justicia. en nombre 
de la República, por autoridad de la lei, en mél'ito de los artículos citados, 
i acogiendo el dictamen del M~1.gistrado Procurador General, falla: que 
debe confirmar la sentencia de Tribunal Criminal del Distrito Judicial 
d{! la P1:ovinciu. Espaillat, pronunciada en fecha doce del mes Ue mayo del 
afio mil novecientos nueve, que condena al acusado Pedro Gon7.ález. cuyas 
generales constan, a. sufrir b pena de cuatro años de reclusión i al pago 
de las cost<J.s, por el hecho de homicidio volunt;~rio, con circunstancias 
atenuantes, cometido en la persona de Juan Durán. 

I por esta sentencia detinitiv¡l, asf se pronuncia, manda. i firma. 
La República manda. i ordena a. todo alguacil ejecutar la pl'e~ente 

sentencia, cuando a ello sea requerido¡ a los Proc-uradores Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia., a los P1·ocumdores Genet·ales de las Cor
tes de Apelación i al Pt·oeurador General Ue la República, hacer· la ~jecu

tar; i a todas las autoridades, así CÍ\•iles como militares, a quienes está. 
encomPndado el depósito de la fuer;.o..a pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que lPg-d.lmente se les exija. 

GenaJ'o Pirez.:...._Antonio E Jfartí1l-f. Jiranco-Arturo .1!.~ Jlejfa-Jo8é 
Jn. Hungrfa-Juan Antonio ()orcírr, Secretario. 

Dada i fil'maU:a ha. sido la sentencia que antecede por los señores Pre
sidente i Jucecs que componen la corte de Apelación de Santiago, cele
brando audiencia pública, el1Ílisrno día, mes i año arriba expresados, la 
que fué lehh, fi1·mada i publicada por mí, Secretario que certifico. 

,Juau A1donio Garf!"(a. 

Dios, Patria i Libertad República Dominicana. 

La Corte de Apelación de La Vega. 

En nombre de la RepUbllca. 

En la ciudad de Concepción Ue La. Vega., a los treinta. días del mes de 
Abril de mil novecientos trece, 70 de la. Independencia i 50 de la Res-
tauración¡ . 

Ll. Corte de Apelación d~l Departamento de L1. Vega, competente
mente r·eunida en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta de 
los Magistrados Licenciados Manuel U baldo Gómez, Presidente; Abigail 
Del-Monte, José Pérez Nolasco i Juan Antonio Alvárez, Jueces¡ Pedro 



BoLP:riN JuDICIAL. 117 

Dios, Pa1ria i Libertad República Dominican 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre d~ la República. 

En la ciudad de Santiago de los Ü.i.ba.!Jeros, a los veintiún días del 
mes de abr·il de mil novecientos diez, 67 de la Independencia i 47 de la. 
Restauración, siendo las doce del día: 

La Corte de Apelación de Santiago. debidamente constituida en él 
Palacio de .Justicia, en la sala don ele acostumbra celebrar sus audiencias 
públic•as, compuesta de los magist1·ados Genaro Pérez, Presidente¡ Isafas 
F1·anco, Sih•ano de Jesús Guzmán, Arturo E. Mejia.. Antonio Edmundo 
~1;:u·tín, .Jueces; Lic. Manuel U baldo Gómez, Procurador General, asistidos 
del inft·acl'ito Secretario, ha dic:tatln, en sus att'ibuciones criminales, la 
sentencia que sigue: 

f~n el recut·sode apelnci()n intel'puec;;lo ptw el ¡tcusado JulioJeémosén, 
de veintinueve años de edarl, ~o! tero, agricultor, natural de Yásica, sec
ción tle la común de Puerto Plata. i ¡·esidPnte en el mismo JugaJ', contra 
senten(·ia del Tribunal C'r·imimll de la Prodneiade Puerto Plata, de fecha 
veinte i uno de octubre de mil uo\'('(~ientos ocho, que lo condena, poi
homiddin \·oluntai'Ío en la persoru~ de .José del Carmen Ureña, Inspector 
de la st>ceián de Y:isica. en el ejercie'ro ele ~us funciones, a la pena de 
quinl'f~ añn-i de trabajos públieos en la cáreel pública de la ciudad de 
Puerto Plata o en otro lug<tr fnrtifieado por rcso\uc·ión del Gobiet·no, i al 
p<~go de las costas de la instwH~ia. 

El :\lguacil rle f'Strados de la Co1·te !P_r6 el ml. 
O id~~ la lectur·a de la decisi{m de la e;imar·a de e<difie:.wión, la del acta 

dtY acusaciún. la del disposíti\'CJ de la sentenc·ia ;tpelada i la del acta de 
apelaeic'Jn; 

Oído al Pmt:urador· General en la exposil.·iüo del hecho; 
Oídas las dcc·l:u·aciones de los testigos presentes i la lectura de las 

de los no comparecientes: 
Ofdo al ac:usado en su intel'f'ogatorio: 
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Oido al abogado del acusado, Licenciado Domingo Villalba, en la expo
sición de sus medios de Ueft:-nsa. que te1·minan asi: «:POI' las razon~;>s 
enunciadas, magistrallos, Julio .Jermnsén, pül' mediación de !-ill infl'ascrito 
n.bog¡"Ldo, os ¡•uega. respetuos~uuente, anuléis b sentencia rendida. por el 
Juez. a IJIIV. i htlcicndn UJHL rc<-'Lt aplit•aciún lk' la lL•i, le condcnéi;.; tle con
fónnit1ad eon l:ls prcs~_·dpciones lh' h1s artit·ulos ~Q;,, :t~l i :\:?t) del Códign 
Penal Común, al til'·tupo lk prisiún sufrido, i en d caso de que 110 juzg1.1éi~ 
fundada. la intez·p¡·L't.aeiün del articulo :tJl, üS phlí:ea, si lo creéis n¡mrtuno, 
descender hasta t>l mínimun o dcel:u·at· la existencia dC' circunstaneias 
atenuantes lle l'OnfoJ·midad 1...'on la !:-it'gunda escala tlel -tli:~:::P 

Oido ai Procur:ulor General en t>l ¡•esumcn del hecho i sus conclusin
Ilf"S que tennin<ln asi: <!l\n· las razuncs expuestas, el :\Iinisl:rerio Público 
requiere que se coufinne hL sentclll'Í>L del 'l'ribunal infcl'im·, s:1\Yo Yuestro 
müs ilustr;Hh1 p;treel'l')); 

Result.unlo: que en ft•eha. veinte del mes lle julio Uel aüo mil non•
cientos cuatro, el Inspedu¡· de agrit•u\tUI'<L de la seceión t1e Yüsica, juris
._ticción tlc la c·urnún tk S;m Ft_•\ípe de Ptwrto P!abl, remiti(J al Gnbernatlor 
de b Pro\·ineia. ;tl nnmUratlo Julio .Tcrmosén, partieip;indole olleialmente 
que c . .;,te indi\·iduo t:t·;t el hllmi~ida tlL·l lns¡welot' .Tnsl· th•\ CarnH'll l!reña; 
que abicrLl la cur¡·es¡HJnJientP Ín\·estlgaei(in sum:u·ia pOI' b autoridad 
judieial c,1mpetente, ~l' hizo e~msta1· que en la lHII'lH' t!P\ (':ltorl't: u quinl'e 
del m~::-> de junio (\e mil nuH'l'Ít:ntns dos, el nombrado Julin ,Tenuo.sén. 
que· a \;t s:lztín so• eneont¡·aha dentro) th•l ;l.püsento de liLeasa del señol' ~Lu·
eos Hern;ÍtHlez, dotldc se lnlltdM ac•Jstaclo junto con una l'oneubin;L i has
ta d<)!Hie cntl't; ~.._~¡ Ins¡JL•(·tor· C"rL·fl,L en pos de (•1, p;n:t t:ondu(·ido a la 
t:iudatl (le Puerto PbLL P!l t·<did;ul d •.. n~duta, estando :t nseums, tll•nl:ri'o 
del apc)..;cnto, le dioí urr:t ew·hilhub a lhPiia. de la L-tl;d mnri(J instantúnea
mente. empt·t•rHlierlllo en SC'!!Uida la fuga. rompientlo unas tablas del 
aposf~nto. pot· donde \llJ.!Tii eseap:tr'st•; que insl!'uído el prOL:L'.Sn, fué some· 
tido a la eúm:u·:t d(' (':tlitic;tc•ir'Jn, qnien pn¡· su auto de fel'lta trece del mes 
de enero t!l' mi\IHl\'Peientns t:ineu, dL•t·bn) qu~' h:Lhí:L \uga¡· de• etlriar i 
en\·i/1 al Tri huna\ Criminal al nombrado .Tu\i0 .Termos<~n para.'-.('\' juzgado 
cnnfor'nHc a l:L lr..'i: que en diez i sit>te d1•lmismo mes dr~ VIW!'O, el st•iior· Pro
euradnt· F'ist·al ¡·edaeVJ f.'\ a('ta d1~ aeus:H·iün eotTespnndienle, !a eual fut·· 
notilkada al acusado por ministe!'io del a\guae.:il de C'stratlos ,José ~[arí;l. 
Blanco. en fecha veintiun() (\e! referido mes de euPro; 

Resultando: que depositado el proceso en \:1. seer·Pbl'ia (le\ ,Juz~atlo, 

cumplidas las fonnalidadc!'> de la lei, fué sefl;t\:nb l:l autliPnc:ia del f1ía 

veinte i uno <le\ mes de oc:tuhr·e Jc mil nove(•ientn>; oc·ho, a !as nUP\'C de 
la rnañatJ<l1 para !a \'ista lle la causa; que en la audiencia inllicad:\, consti
tuido el .Juzgado, conocir'1 de la c:aus<.L i condenó al acu~:tdo .Julio .Jcrmosén 
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.a quince años de trabajos públicos i al pago de las costas .1or el heoho de 
homicidio voluntario en la persona de José del Carmen Ureña, InspeMor 
.de la sección de Yásica, en el ejercicio de sus funciones; 

Resultando: que ineo!lforme el acusado con la sentencia pronunciada. 
contra él, interpuso formal recui·so de apelación para ante esta Corte por 
.declar·atoria. hecha en la secretaría del .JuzgadO sentenciador, en fecha 
veintiuno del mismo mes de octubre; que remitido el proceso a la secreta~ 
ria i cumplidos los actos del procedimiento, se señaló la presente audien· 
cia para conocer de la apelación, acto que tuvo lugar con observancia. de 
las fot·malidades de la lei. 

La Corte despues de haber deliberado. 
Considerando: que es consta.nt~ en hecho que el acusado Julio Jer· 

mosén infirió voluntariamente al Inspector .José del Carmen Ureña una. 
herida de cuchillo de la cual murió act.o seguido; que este hecho consti
tuye un crimen previsto por los artículos 295 i 304, ln fine, del Código 
Penal; 

Considerando: que según ha. sido [H'obado en el plenario de la causa., 
el Inspector Ureña, acompañado de cuatro individuos requeridos por él, 
se dirigió a altas horas de la noche, a la casa ba.hit.ada por el señor Marcos 
Hernández i lo llamó; que este señor, despues de inquirir quien lo llama
ba i de haberle contestado desde afuera que era la autoridad, abrió la. 
puerta de la casa i en seguida penetró en ella el Inspector i dos de sus 
compaijeros, manifestando que iba en solicitud de Julio JerJilOSén, que 
sabía se hallaba en la casa, i uniendo tL esta manifestación su propósito 
de apresado para incorporado a una leva de hombres que bacía, según 
dijo, de or·den d~ la Gobl?rnación de Puerto Phtta, se introdujo en el apo-
8ento donde estaba .Julio Jermosén, acostado clurrniendo en compañia de 
una couc;ubina, hija. de .\l:lreos Hernández. i haciendo luz con unos fósfo
ros, se encaminó haeia la cama donde do!·müt.Jermosén,lo llamó i lo intimó 
que se vistiera ¡ll'onto i lo siguiel'a; que el Inspector Ureña i sus dos 
compañems, armados de ;tr·mas larg;ts, aguardaban dentro del aposento 
que el uornbr:tdo Julio .Ter mosén se les incorpor·a¡·a, pero éste,·que al ves
tirse se había armado de un cuchillo, al ser· nuevamente intimado que los 
siguiera. cst.·,wdo a osuuras el aposento, hizo uso del cuchillo e hirió al 
Inspeetm·, quien al sentirse herido, dijo en alta voz: <me han matado,., a 
c·uyas palabras sus compañer·o.s hicieron fuego dentro del mismo aposento, 
escapándose .Tulio.Jermosén, rompiendo las taUias parachls que servían de 
seto interior· al aposento, i muriendo ailí mismo, en el mismo instante, el 
Inspector· Ureíia: 

Considerando: que el domicilio de torio eiudadano es sagrado e invio
lable; que la lei determina los c.asos i las formas que deben observarse 
para. hacerlo accesible a los agentes de la Policía Judicial; que el deber 
cívico que impone l<l calidad de ciudadano r·especto del servicio militar, 
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aún cuando no estuviet·:t. !'eglameutada ·la. forma de exigirlo a cada duda~ 
dano, janüs podría al1mitirse jul'idieamente que estas formas estuvieran 
en eolisión C'on el prineipio eonst.itucional, que gara.ntiz.a como sagrado e 
ün·iobble el 1lomiPili<>: que d Inspeeto•· .losé del Carmen Ureña, rodeán
dose de un grupo de lh)mbres del vecimhldn, armaJ.os de armas larg-as, 
turbando el sosiego df• una familia en alta,;; horas de la 110ehe, invocando 
su autorid;~d. e iutrodndéndnse. eon esa calichhl, en un aposento prinulo, 
donde se encontr;tba. el nombrado ,ln:io .Te•·mo...én, su concubina, la. nHLdre 
de ésta i un niii.o <tl'l1Stados i durmit:ndo, pretextando cumpli1· ónlenes de 
reclutamiento Ue eiudall<mos p<LI";l el servicio de las armas, cometió un 
abuso dP autoridad, un;l ,-iolaei,'m lle la Constituciún i ejerció un acto de 
\"ioleneia. gmve Cl1ntra elnombradó--'nlio .Tel'tnosén, que hace excusa.ble 
el homiC'idio consumado por(~\ en ·la persona. del mencionado Inspector 
Ut·eña; 

Considc.>l'<tntlo: que conforme al artículo :121 del Código Penal, el hn· 
micidin, las herida:-:; i lD:o:; g-olpes son l'Xl~U:->ab\c:-;, si de po1.rte del ofendiUo 
.ha.n precedido inmedi~Ltamenll' p•·uvtle;U.!i,)n, amena1 . .as o violencias graves, 
que conforme a. la. prime1·a parte del <lrticulo 32() del mismo Có¡lig-o, cuan· 
do se pruebe la. (~il'cunsta.ncitl de excusa, las penas se reducirán del modo 
siguiente: si se t•·ata. de un crimen que amerite pena de muertL> o de 
t1·aba.jos públicos. la pena serú b ele pt·isión cotTecciona\ dP s~~is meses 
a dos af10s; 

Consid~rando: que conforrm~ al :u·tículo 277 del Código de P•·nccdi· 
miento Cl"iminal, el acusado o la p:~l'te cidl que sucumbiet·e, se condena!'á 
en costas. 

Pm· t.1.les motivos, i vistos lus at·tículns 2H5, :~0-1, i11 fine, :1:?1, 326, 
primer-,1 parte de\ Código Pt..>nal i ""2ii del de Procedimiento Crimin;tl, que 
fuer·on leídos por el Pt·esidente i dicen así: 

.-\ t·t. :!H.), Cr'Hligu Penal: -t 1;:1 t¡ue \·nlunt:~•·i:tmente m·\LL a otro, se 
hace reo de homicicliol'. 

At·t. .i0-1. ¡"¡, jinr: -t: En l'U:tlquit.•r otrn ea so, el culpable Je homieidio 
será eastig-:1clo c11n la pí~na de t,¡·;liJ;Ljo,:; púh\icos >. 

Art. .1:?1: «:E! homiei1lin, LL"-\ lwl'i<h" i los gn\p:._•...; .->1Hl excus;tbles, si de 
pn.rle del oft~ndidn han p•·ecetJidn inmediatamentP i'•·o\"<)eación, arnenlll.aS 
o violencias gra \·es 1'. 

:\1·t. :):2(). primet·a parte: «:CtMndo se p•·uebe la cin~tlnst;Lncia. de la 
excus.t. la-; pe-nas se reducirán Uel moJo siguiente: si se traLL de un cri
men quP amPt·ite pen<t de muerte n d~.· tr.tbajos púhli1:o.;. bL ¡wn;t ser·,i la 
tle prisit)n COITCCcional de seis mpsps a dos años». 

A•·t. ""277 del C6cligo de Proce imientn Ül'imin;l\: «:El ;tcusatlo o la 
parte Ci\·il que 5UCumbiere, será condenado en las <:ost;ts >. 

La Corte de Apelación de Santiago, udminist..anllo justicia. en nombre 
de la República, por autoridad de la lei, en mérito de los al'ticulos citados, 
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no aeogiando el dictamen de! sefior Procurador General, falla: que debe 
reformar i reforma la senteneia del Tribunal Criminal del Distrito Judi
cial de la Provincia de Puerto Plata, pronunciada en fecha veintiuno de 
octubre de mil novecientos ocho, que condena al acusado Julio Jermosén, 
cuyas generales constan, eJ. la pena de quince afias de trabajos públicos en 
la cárcel pública de la ciutlad de Puerto Plata o en ot1•o lugar fortificado 
.'ftbr resolución del Gobierno, i al pago de las costas de la inst.:1.ncia, por 
j;)Qber co~tido el crimen de homicidio en la persona de José del Carmen 
Ureña, InspeC!tor de la. sección de YásiccJ., en el ejercicio de sus funciones; 
i juzgando por propia autoridad, deelara: que debe condenar i condena al 
referido acusado Julio Jermosén a la. pena. de dos años de pl'isit'ln correc
cional, pot· existir en su favor la cir·Clkrstaneia de b excmm, i al pago de 
las costas <le ambas instancias. 

I por esta sentencia definitiva así se pronuncia, manda i firma. 
Ll República manda i ordena. a. todo alguacil ejecutar la presente sen

tencia, cuando a ello sea requeddo¡ a los Procurad01·es FiscaleR de los 
Juzgados de Primera Instancia, a los Procuradores Gene mies de las Cor
tes de Apelación i al Procurador General de la República., hacerla ejecu
tar; i a todas las autoridades, asf civiles como militares, a quienes está. 
encomendado el depósito de la fuerza. pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se les exija. 

Genaro Pérez,--lsafas .Fmnco-S. de J. Guzmán-Arturo E. Afejút-
.Antonio E. Mart(n-Juan Antonio Garcf.a, Secretario. • 

Dada i firmada ha sido la sentencia que antecede por los señores Pre
sidente i Jueces que-componen la Corte de A pe! ación de Santiago, cele
brando audiencia pública el mismo lHa, mes i año a1Tiba expresados, la 
que fué lefda, firmada i publicada por mí, Secretario que certifico. 

Juan .Autnnio Garcla. 

Dios. Patria i Libertad República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

~!n nombre de la República. 

En la ciudad de Santiago de los Caballe~os, a los treinta días del mes 
.de abril del mil novecientos diez, 67 de la Independencia i 47 de la Res~ 
ta.uración, sien.do las cuatt·o de la tarde: 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente constituida en 

:1 
~¡ 
•1 
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Art. 23: cLa duración máxima de esta pena será de cinco años, i la 
mfnima, de dos años>. 

Art. ?:17 del Código de Procedimiento Criminal:·cEl acusado o la par
te civil que sucumbiel·e, será condenado en las costas>. 

La Corte de Apelación de Santiago, administr·ando justicia. en nombre 
de la República, por autoridad de la lei, en mél'ito de los artículos citados, 
i acogiendo el dictamen del M~1.gistrado Procurador General, falla: que 
debe confirmar la sentencia de Tribunal Criminal del Distrito Judicial 
d{! la P1:ovinciu. Espaillat, pronunciada en fecha doce del mes Ue mayo del 
afio mil novecientos nueve, que condena al acusado Pedro Gon7.ález. cuyas 
generales constan, a. sufrir b pena de cuatro años de reclusión i al pago 
de las cost<J.s, por el hecho de homicidio volunt;~rio, con circunstancias 
atenuantes, cometido en la persona de Juan Durán. 

I por esta sentencia detinitiv¡l, asf se pronuncia, manda. i firma. 
La República manda. i ordena a. todo alguacil ejecutar la pl'e~ente 

sentencia, cuando a ello sea requerido¡ a los Proc-uradores Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia., a los P1·ocumdores Genet·ales de las Cor
tes de Apelación i al Pt·oeurador General Ue la República, hacer· la ~jecu

tar; i a todas las autoridades, así CÍ\•iles como militares, a quienes está. 
encomPndado el depósito de la fuer;.o..a pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que lPg-d.lmente se les exija. 

GenaJ'o Pirez.:...._Antonio E Jfartí1l-f. Jiranco-Arturo .1!.~ Jlejfa-Jo8é 
Jn. Hungrfa-Juan Antonio ()orcírr, Secretario. 

Dada i fil'maU:a ha. sido la sentencia que antecede por los señores Pre
sidente i Jucecs que componen la corte de Apelación de Santiago, cele
brando audiencia pública, el1Ílisrno día, mes i año arriba expresados, la 
que fué lehh, fi1·mada i publicada por mí, Secretario que certifico. 

,Juau A1donio Garf!"(a. 

Dios, Patria i Libertad República Dominicana. 

La Corte de Apelación de La Vega. 

En nombre de la RepUbllca. 

En la ciudad de Concepción Ue La. Vega., a los treinta. días del mes de 
Abril de mil novecientos trece, 70 de la. Independencia i 50 de la Res-
tauración¡ . 

Ll. Corte de Apelación d~l Departamento de L1. Vega, competente
mente r·eunida en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta de 
los Magistrados Licenciados Manuel U baldo Gómez, Presidente; Abigail 
Del-Monte, José Pérez Nolasco i Juan Antonio Alvárez, Jueces¡ Pedro 
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A. Bobea, Procurador General; asistidos del infrascrito Secretario, bn. 
dictado en sus atribuciones correccionales la sentencia que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el prevenido Juan Suarez, 
de veinticinco años de edad, casado, agricultor, natural i del domicilio del 
<Papayo>, sección rural de la común de Matanzas, Provincia Pacificador, 
contra sentencia del Juzgado de la. Instancia de aquel Distrito Judicial, 
que le condena por el delito de herida a su hermano Si meón Suarez, a dos 
meRes de prisión, c.liez pesos de multa i pago de costas por Ja via del apre· 
mio corporal. 

Leido el rol por el Alguacil de Estrados ciudadano Ramón A. :U:.ra; 
Otda la. lectura del acta de apelación i la del dispositivo de la sen

tencia apelada¡ 
Oída la exposición del hecho por el Magistrado Procurarlor General i 

la lectura de la lista de testigos; 
Oido el testigo Luis Jiminian; 
Q[do el prevenido en su interrog-atorio; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General que termina 

asi: <Por tales razones el Ministerio Público concluye dictaminando 
que se debe confirmar la sentenc:ia apelada, salvo vuestro más ilustrado 
criterio>. 

AUTOS l VJSTOS: 

Resultando: que en <El P:lpa.yo>, jurisdicción de la común de Ma.· 
tanzas. e11 la primer~ quinc:ena del mes de julio del año de mil novecien
tos doce, se encontn1.ban en la casa. del Inspector Luis Jiminian los hcr· 
manos Juan i Simeón Suarez, i rliciendo é.~te, en broma, a su het·mano: 
<Caricha>, palabra que repitió no obst;\nte decide Juan que no lo hiciera, 
se molestó el último. le fué encima i con ell'evólvel' que portaba le {líú 
un golpe en b. parte arriba del ojll izquierdo prolluciénrlnle una. herida 
que tardó menos de veinte días para curarse. 

La Corte después tle ha he¡· lleliberado: 
Considerando: que está p¡·obado que el prevenido Juan Suarez in

firió voluntariamente una berida a. su hermano Si meón, la cual se cur<'1 
antes de veinte días; 

Considerando: que la C01·te ;\meritll. cireunt;~neias n.tenuantes en fa.vor 
del prevenido; 

Considerando: que toda sentencia Oe condena cont1·a el proeesado le 
condenará a las costas; 

Por estos motivos i vistos los :tt'ticulns ~11. prime-m parte, ;)2, i -!6:3, 
inciso OQ, del Código Penal, i 194 del tle Procedimiento Criminal, qu~' 

fueron leidos por el Magistrado Pr·e.sitl~:>nte i dicen así: 
Act. 311, Código Penal: ~tÜuil.ndo los golpes o heridas no hayan 

causado ninguna enfermedad tlumnte m;:l.s de veinte Llias, o cu<m(lo el 
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ofendido no haya estado privado, durante ese tiempo, de su trabajo perso-
nal, el culpable será castigado con prisión ~rreccional de seis días a un 
afio i multa. de cinco a.veinticinco pesos>. 

Art. 52, Código Penal: <La ejecución de las condenaciones a la mul
ta, a las restituciones, a los daños i perjuicios, i a las costas, podrá ser 
perseguida por la vía del apremio corporal>. 

Art. 463, inciso 6Q del mismo Código: <Cuando en favor del acusado 
existen circunstancias atenuantes, los tribunales modificarán las penas 
conforme ala· siguiente escala: 6Q cuando el Código pronun~ie simultá
neamente las penas de prisión i multa, los tribunales correccionales, en 
el caso de que existan circunstanciaS atenuantes, están autorizados para 
reducir el tiempo de la prisión, a menos de seis días, i la multa a menos 
de cinco pesos, aún en el caso de reincidencia. También podrán impo
nerse una u otra de las pemlS de que trata este párr·afo, i aún sustituir la. 
de prisión con la multa, sin que en ningún caso puedan imponerse penas 
inferiores a las de simple policía>. 

Art. 194 del Código de Procedimiento Criminal: c:Toda sentencia de 
condena. contra el procesg,do i contra las pers~:>nas civilmente responsables 
del delito o contra la parte civil, los condenará a las costas. Las costas 
se liquidarán por la secretaría>. 

La Corte de Apelación de La Vega, administrando justicia en nom
bre de la República, pm· autol'idad de la lei, i ofdo el dictamen del Ma
gistrado P1·ocurador General, falla: que debe modificar i modifica. la sen
tencia dictada por el Juzgado de l<J. Instancia de Pacificador, de fecha 
diecisiete de julio de mil novecientos doce, que condena al nombrado 
Juan Sm1.1"ez. cuyas geaer·ales constan, a dos meses de prisión, a diez 
pesos de multa i al pago de las costas con aplicación del artículo 52 del 
Código Penal¡ i en consecuencia le condena, a la pena de veinte pesos de 
multa, i pago de costas, por la vía del apremio corporal, por el delito de 
herida le\'e a su hermano-Si meón Suarez¡ i le condena., además, al pago 
de las costas de esta. alzada. 

I por esta nuestra sentencia definitiva, así se pronuncia mandai firma: 

M. {]baldo G6mt?-Abigail ]}el-.Jllonte-J. Pérez NolaSJoo-J. .A . .Alvdrez 
-l de Perla Rincón, Sec¡·etal'io. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Presi
dente i JuecE--s que componen h Corte de ApE>lación de La Vega, celebrando 
audiencia. pública, el mismo dfa, mes i año arriba expresados¡ la que fué 
fh·mada, leída i publicada por mi, Secret.·uio que certifico. 

I. de PeiUJ Rincón. 
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